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RESUMEN 
 
 
Las invasiones biológicas representan uno de los fenómenos que más afectan a la 
biodiversidad y a los ecosistemas en el mundo. El objetivo de este proyecto fue fortalecer 
el conocimiento acerca del potencial invasor en México de tres especies de tortugas 
exóticas, identificadas como amenaza potencial, para apoyar la toma de decisiones 
respecto a la implementación de acciones preventivas, de control y manejo. En este 
documento se presentan: 1.- un reporte con una revisión detallada de toda la información 
referente a cada especie, 2.- una evaluación de riesgo de establecimiento para estas 
especies con base tres análisis propuestos por Bomford (2008), y 3.- modelos correlativos 
de nicho ecológico para estimar su favorabilidad ambiental y condiciones adecuadas en 
México. Pseudemys nelsoni y Chrysemys picta representan un riesgo serio, mientras que 
Trachemys scripta representa un riesgo extremo (especialmente la subespecie T. s. 
elegans). De acuerdo con las transferencias de los modelos de nicho  con mejor capacidad 
predictiva (Maxent para Pseudemys nelsoni y Chrysemys picta; NicheA para Trachemys 
scripta) existen condiciones ambientales adecuadas para el establecimiento de estas 
especies en una gran porción del territorio nacional. No obstante, estos modelos deben 
ser tomados con cautela en las regiones del país que no presentan condiciones 
ambientales análogas a sus áreas de distribución nativa. 
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INTRODUCCIÓN 
 
Las invasiones biológicas son consideradas la segunda causa de extinción de especies, 
después de la pérdida y destrucción de hábitat όwƛŎƘŀǊŘǎƻƴ ϧ tȅǑŜƪ нлммύ. La introducción 
de especies exóticas se ha visto acompañada en un 90% de las ocasiones, de procesos de 
colonización humana al trasladar especies intencionalmente, de un continente a otro, 
para usos como especies cinegéticas, control de plagas, alimento, mascotas entre otros 
(Gutiérrez 2006). Estas especies introducidas tienen un impacto directo sobre las especies 
nativas y los ecosistemas mediante fenómenos de depredación, competencia, 
propagación de enfermedades, modificaciones en la composición de las redes tróficas 
(Manchester & Bullock 2000) e hibridación con las especies nativas (Mooney & Cleland 
2001). 
 Dentro de los vertebrados, los reptiles han tenido menos éxito que los mamíferos y 
las aves (alrededor de un tercio de las especies de aves y dos tercios de especies de 
mamíferos liberados a nuevos ambientes establecen poblaciones silvestres) de establecer 
poblaciones silvestres en nuevas regiones (Bomford 2003). Sin embargo, gran parte del 
comercio de mascotas exóticas en el mundo está representado por reptiles. Por ejemplo, 
Estados Unidos importa legalmente más de un 1.7 millones de reptiles exóticos 
anualmente (Bomford 2003). Y es cada vez más evidente que éstos tienen la capacidad de 
causar efectos directos e indirectos considerables en los ecosistemas (e.g. Fritts & Rodda 
1998, Rogers & Randolph 2000, Traveset & Riera 2005, Dorcas et al., 2012). Además de 
que una vez establecidos son, por lo general, extremadamente difíciles o imposibles de 
manejar (Engeman et al., 2011). 
 Probablemente Florida es el ejemplo más claro de esto. Este estado, junto con 
Hawai, tiene uno de los peores problemas de especies invasoras en los Estados Unidos, 
principalmente de reptiles exóticos. Muchas de estas especies ya han establecidos 
poblaciones silvestres en estas regiones y representan un verdadero reto de manejo y 
control (Engeman et al., 2011). Entre los principales factores que inciden sobre este 
descontrolado problema de invasiones en Florida están: su clima tropical; que es uno de 
los puertos más importantes de entrada de vida silvestre en el país (legal e ilegal); su 
floreciente industria de animales silvestres como mascotas; y su ubicación geográfica en 
un área de huracanes que al pasar pueden destruir cercos e infraestructura provocando 
que animales bajo contención queden libres (Corn et al., 2002, Hardin 2007). 
 Para México se conocen alrededor de once especies de reptiles que han sido 
introducidas o traslocadas, y aunque en comparación con otros grupos (e.g. mamíferos y 
aves) pudiera parecer que la herpetofauna no representa cuantitativamente un riesgo 
para la biodiversidad, los impactos locales en muchas regiones de México son graves y en 
algunos casos irreversibles (Lazcano et al., 2010). Sin embargo, el comercio mundial de 
especies silvestres exóticas es un industria de billones de dólares que sigue creciendo 
(Smith et al., 2009). Esto conlleva a que exista una demanda de ejemplares e intereses 
económicos presionando para una apertura de mercado, la cuál debe ser autorizada, 
negada o regulada por las dependencias gubernamentales competentes en la materia. 
Éstas a su vez deben tomar estas decisiones con base en evaluaciones y análisis robustos 
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de los impactos positivos y negativos que se pudieran derivar de la introducción de 
especies exóticas. 

Este reporte detalla información que servirá de base para estimar los impactos 
mencionados en el párrafo anterior por tres especies de tortugas exóticas con potencial 
invasor para México (identificadas previamente por la CONABIO). Para cada especie se 
desarrolló: 1.- un reporte detallado dónde se describen aspectos sobre su biología, uso y 
comercialización, rutas de introducción, potencial de establecimiento y colonización, 
impactos, control, mitigación y normatividad, además de datos sobre solicitudes de 
importación, importaciones efectuadas y decomisos para México en los últimos años. 2.- 
un análisis de riesgo con base en tres distintos modelos propuestos por el Centro de 
Investigación Cooperativo en Animales Invasores de Australia (Invasive Animals 
Cooperative Research Centre; Bomford 2008), y 3.- un análisis (con base en modelos 
correlativos de nicho ecológico) para identificar las condiciones ambientales donde 
pudieran establecer poblaciones silvestres en caso de liberación accidental o intencional. 
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MÉTODOS 
 
 

Reporte detallado por especie 
Se desarrolló un reporte detallado para cada especie dónde se describieron aspectos 
sobre su biología, uso y comercialización, rutas de introducción, potencial de 
establecimiento y colonización, impactos, control, mitigación y normatividad. La 
información se obtuvo a través de una búsqueda exhaustiva en artículos científicos, notas 
científicas, libros, tesis y páginas web. Cuando se encontró información que no 
concordaba entre los materiales bibliográficos mencionados la prioridad se asignó en el 
orden mencionado. Además de la búsqueda bibliográfica se contactó algunos 
investigadores expertos en las especies para recabar mayor información biológica. 
También se gestionó, vía la Plataforma Nacional de Transparencia, información al Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) y a La Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) sobre solicitudes de importación, 
importaciones efectuadas y decomisos para México en los últimos años. Esta  información 
se utilizó para complementar rubros como: origen de los individuos comercializados, rutas 
de introducción y análisis económico. Para este último, se estimaron los ingresos 
aproximados por especie para nuestro país en el tiempo evaluado, esto con base en los 
datos de importaciones efectivas y los precios por ejemplar (ingresos = precio por 
ejemplar * cantidad de ejemplares importados). 

 

Base de datos de presencias 
Por cada especie se realizó una búsqueda exhaustiva de registros de presencia 
georreferenciados a partir de colecciones biológicas regionales y colecciones digitales 
como REMIB (http://www.conabio.gob.mx/remib_ingles/doctos/remib_ing.html), GBIF 
(http://www.gbif.org), VertNet (http://www.vertnet.org) y literatura científica 
especializada. Los registros de presencia de las especies se obtuvieron para las localidades 
correspondientes a su distribución nativa así como para las zonas invadidas en todo el 
mundo. La información obtenida se estructuró para que pueda ser incluida en el Sistema 
Nacional de Información sobre Biodiversidad de CONABIO (material suplementario: 
Ψregistros tortugas SDC89нлмрΩύΦ 
 

Análisis de riesgo 
Se llevó a cabo una evaluación del riesgo para establecimiento de tortugas exóticas con 
base en tres modelos propuestos por el Centro de Investigación Cooperativo en Animales 
Invasores de Australia (Invasive Animal sCooperative Research Centre; (Bomford 2008)). 
Éstos integran características biológicas de las especies, evidencia empírica sobre la 
capacidad que han tenido para establecer poblaciones silvestres fuera de su rango nativo 
de distribución, y un análisis cuantitativo de similitud climática entre las áreas donde se 
distribuyen actualmente (de manera natural e introducida) y México. 

9ǎǘŀ ǎƛƳƛƭƛǘǳŘ ǎŜ ŎŀƭŎǳƭƽ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ Ψ/ƭƛƳŀǘŎƘΩ (BRS 2009) el cuál utiliza 
dos algoritmos όŀƭƎƻǊƛǘƳƻ ŜǳŎƭƛŘƛŀƴƻ ȅ ά/ƭƻǎŜǎǘ {ǘŀƴŘŀǊŘ {ŎƻǊŜέύ ǉǳŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀn16 

http://www.gbif.org/
http://www.vertnet.org/
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parámetros climáticos (ocho variables de temperatura y ocho de precipitación) de 
estaciones meteorológicas en las regiones seleccionadas por el usuario en todo el mundo 
con estaciones de la región de interés (Crombie et al., 2008). 

Con respecto a los modelos utilizados, el primero, llamado de aquí en adelante 
ΨaƻŘŜƭƻ ƻǊƛƎƛƴŀƭ (Bomford 2006)ΩΣ es el modelo de riesgo publicado por (Bomford et al., 
2005) (modificado por (Bomford 2006)) en el que el valor de riesgo se estimó a partir de 
tres rubros: 1.- similitud climática, 2.-capacidad de la especie para establecer poblaciones 
silvestres fuera de su rango de distribución nativa, y 3.- porcentaje de introducciones 
exitosas por familia taxonómica. El segundo modelo, nombrado de aquí en adelante 
Ψmodelo de aves y mamíferos para reptiles y anfibiosΩΣ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ōŀǎŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǊǳōǊƻǎ ǳƴƻ ȅ 
dos del modelo anterior, sin embargo el rubro tres se calculó con base en el área total en 
km2 donde la especie analizada se distribuye actualmente. El tercer modelo [llamado de 
ŀǉǳƝ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ΨaƻŘŜƭƻ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ .ƻƳŦƻǊŘ et al.Σ όнллуύϐΩŜǎǘł ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƴłƭƛǎƛǎ 
desarrollados por (Bomford et al., 2008) para evaluar el éxito de establecimiento de 
reptiles y anfibios exóticos en Gran Bretaña, California y Florida. En el primer rubro de 
este modelo, (Bomford et al., 2008) proponen, a partir de evidencia empírica, una serie de 
valores de efecto aleatorio asignados por defecto a las familias taxonómicas de las 
especies que analizaron. El segundo rubro es el cociente de dividir el número de 
jurisdicciones donde la especie se ha establecido fuera de su rango nativo sobre el 
número de jurisdicciones donde ha sido introducida. Finalmente, el tercer rubro se obtuvo 
ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǎƛƳƛƭƛǘǳŘ ŎƭƛƳłǘƛŎŀ ǇŜǊƻ ΨǎǳŀǾƛȊŀƴŘƻΩ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŎǊǳŘƻǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
ǳƴŀ ǊŜƎǊŜǎƛƽƴ ǇŜƴŀƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ ΨǎǇƭƛƴŜǎΩ (Bomford 2008). 
 Las categorías de riesgo asignadas son las mismas (bajo, moderado, serio y 
extremo) para los tres modelos y se establecieron a partir de los valores calculados 
individualmente para cada especie (para la especie T. scripta se detalla el riesgo para tres 
de las subespecies más comercializadas en México). 
  

Modelos correlativos de nicho ecológico 
!ŘŜƳłǎ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ Ψ/ƭƛƳŀǘŎƘΩ (BRS 2009) se utilizaron otras dos herramientas para 
identificar las condiciones ambientales adecuadas para las especies de tortugas (y las tres 
subespecies de T. scripta) con potencial invasor en México: Maxent 3.3.3.k (Phillips et al., 
2006) y NicheA, versión 1.2 (Qiao et al., 2016). El primero es un algoritmo que aplica el 
principio de máxima entropía para estimar favorabilidad ambiental a partir de un conjunto 
de funciones que correlacionan predictores ambientales con datos de presencia (Warren 
& Seifert 2011). El segundo, es una plataforma en la cual se pueden crear, en un espacio 
ambiental, los nichos de las especies como poliedros y elipsoides por volumen mínimo a 
partir de sus presencias. Estos nichos pueden luego proyectarse en la geografía para 
estimar favorabilidad ambiental y representar distribuciones potenciales (Qiao et al., 
2016). Ambos requieren como insumos registros de presencia georreferenciados (datos 
biológicos) y predictores digitalizados (datos ambientales). 
 
Datos biológicos: 
La base de datos de registros de presencia de cada especie (material suplementario: 
Ψregistros tortugas SDC89нлмрΩύ se depuró para eliminar errores de identificación, de 
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georreferenciación y registros duplicados. De esta segunda base se extrajeron los registros 
ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀƴ ōŀƧƻ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀƴŜƧƻ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ΨŜǎǘŀōƭƛǎƘƳŜƴǘΩ 
(establecimiento) de la base GBIF. Luego se le integró a cada ocurrencia información sobre 
el nivel de antropización que le correspondía (Ellis et al., 2013), esto para identificar los 
registros que provenían de grandes urbes. Finalmente se aplicó un filtro de distancias 
(buffer de 50 km de radio) para disminuir la autocorrelación espacial y el sobreajuste 
durante la calibración de los modelos (Veloz 2009, Boria et al., 2014). 
 
Datos ambientales: 
Se obtuvo un conjunto de coberturas ambientales de la base CliMond (Kriticos et al., 
2012); https://www.climond.org/) a una resolución espacial de млΩ όϤнл ƪƳ2). Se decidió 
emplear este conjunto de variables en lugar de las de WorldClim(Hijmans et al., 2005), 
sacrificando resolución por mayor número de dimensiones del nicho. CliMond tiene las 
mismas 19 variables derivadas de precipitación y temperatura que se pueden descargar 
de WorldClim más 16 derivadas de humedad y radiación. Esta última es particularmente 
importante para los reptiles por su condición de ectotermos(Dubois et al., 2009, Norris & 
Kunz 2012). Se realizó un análisis de componentes principales (ACP) para reducir la 
multicolinealidad y las dimensiones en las coberturas ambientales utilizando la función 
PCARaster de la paquetería ENMGadgets (Barve & Barve 2013) en R (R Development Core 
Team 2012). Posteriormente, se retuvieron únicamente los primeros ocho componentes 
ya que explicaron más del 95% de la varianza global. 
 
Calibración y transferencia de los modelos: 
Los modelos de nicho ecológico se calibraron usando Maxent y NicheA en un área que 
representó una hipótesis de accesibilidad histórica para cada especie (región M sensu 
(Soberón & Peterson 2005), ya que está bien documentado que no definir una región de 
análisis con sentido biológico puede afectar los procesos de calibración y validación de los 
modelos (VanDerWal et al., 2009, Barve et al., 2011). Estas áreas se seleccionaron con 
base en una capa vectorial global de ecorregiones desarrollada por la WWF (2006). Se 
definió como parte de esta M cualquier ecorregión donde hubiera al menos un registro de 
presencia de la especie en cuestión, más todas las ecorregiones adyacentes. 
 Las especies analizadas pueden categorizarse en dos de acuerdo con los datos 
biológicos con los que se cuenta: 1.- especies con registros en su rango nativo y en 
regiones donde ya han establecido poblaciones silvestres pero sin registros para México 
όŘŜ ŀǉǳƝ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ΨŜǎǇŜŎƛŜǎψƛƴǾΩΣ ȅ нΦ- especies con poblaciones exóticas algunas de las 
cuáles se ubican en nuestro territorio (de aǉǳƝ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ΨŜǎǇŜŎƛŜǎψƛƴǾaȄΩύΦ 

[ŀ ŎŀƭƛōǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻŘŜƭƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ΨŜǎǇŜŎƛŜǎψƛƴǾΩ ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ Ŏƻƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 
registros de presencia, incluyendo los que provenían de poblaciones introducidas. Los 
ƳƻŘŜƭƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ΨŜǎǇŜŎƛŜǎψƛƴǾaȄΩ ǎŜ ŎŀƭƛōǊŀǊƻƴ ǳǎŀƴŘƻ ǘƻdos los registros nativos y de 
poblaciones exóticas pero dejando fuera la información proveniente de México. 

Los modelos calibrados se transfirieron a México para representar, mediante un 
mapa raster con valores continuos, la favorabilidad ambiental para cada especie, e 
identificar en donde existen condiciones adecuadas que pudieran permitirles establecer 
poblaciones silvestres. 
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 [ŀ ǇŀǊŀƳŜǘǊƛȊŀŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ ǳǎŀŘŀ Ŝƴ aŀȄŜƴǘ ŦǳŜΥ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ΨōƻƻǘǎǘǊŀǇΩ Ŏƻƴ ŘƛŜȊ 
réplicas dejando aleatoriamente 20% de registros fuera de la calibración en cada iteración 
(esto para representar la variación en la consistencia de las predicciones por pixel). Se 
utilizó la mediana de los diez modelos para los análisis subsecuentes. Para las 
transferencias se dejó activada la función ΨŎƭŀƳǇƛƴƎΩΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƴ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊŜǎ ǎŜ 
ƻōǎŜǊǾƽ ǉǳŜ ΨǘǊǳƴŎŀǘƛƻƴΩ ŜǊŀ ŘŜƳŀǎƛŀŘƻ ŎƻƴǎŜǊǾŀǘƛǾƻ ȅ ƴƻ ŜǊŀ ŎŀǇŀȊ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀǊ Ŝƴ ƭŀ 
mayor parte de México. En NicheA se simularon los nichos como los elipsoides de 
volumen mínimo que envolvían a todos los registros de presencia. Posteriormente estos 
nichos fueron exportados como un raster continuo global que representa un estimado de 
favorabilidad ambiental. 
 Los modelos (Maxent y NicheA) continuos se reclasificaron para obtener mapas 
binarios con dos categorías: condiciones adecuadas para la especie y condiciones no 
ŀŘŜŎǳŀŘŀǎΦ 9ƭ ǳƳōǊŀƭ ŘŜ ŎƻǊǘŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ŘŜƧŀƴŘƻ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ΨŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ 
ŀŘŜŎǳŀŘŀǎΩ р҈ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ Ƴłǎ ŀǘƝǇƛŎƻǎΦ 

Finalmente, debido a que la correcta transferencia de modelos es un proceso que 
depende de que existan combinaciones ambientales similares entre las regiones donde se 
calibran los modelos y donde se transfieren, se realizó una comparación de esta similitud 
para evaluar si existía riesgo de extrapolación estricta. Este procedimiento se llevó a cabo 
mediante el análisis MESS (Multivariate Environmental Similarity Surfaces) que el mismo 
Maxent genera (Elith et al., 2010). 
 
Evaluación de la capacidad predictiva de los modelos: 
La validación estadística de los modelos de nicho ecológico se llevó a cabo mediante la 
técnica ROC parcial (Peterson et al., 2008) utilizando conjuntos de registros de presencia 
que no entraron en el proceso de calibración. La selección de estos datos varió entre las 
ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎΦ tŀǊŀ ƭŀǎ ΨŜǎǇŜŎƛŜǎψƛƴǾaȄΩ ŦǳŜ ǇƻǎƛōƭŜ ŜǾŀƭǳŀǊ 
formalmente con datos independientes la capacidad de los modelos de estimar sus 
condiciones favorables en México, ya que como se mencionó anteriormente éstas han 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǇŀƝǎΦ 9ƴ ƭŀǎ ΨŜǎǇŜŎƛŜǎψƛƴǾΩ ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ 
primero un ejercicio en el cuál se calibraron los modelos en la región nativa y se 
transfirieron a las regiones del mundo dónde la especie ha establecido poblaciones 
silvestres exóticas. En este ejercicio los modelos se evaluaron con los registros de 
presencia de la región invadida. 
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REPORTE DETALLADO POR ESPECIE 
 

Chrysemys picta 

Tortuga pintada / Tortuga dorada / Painted turtle  

 

 

Figura 1.1. Ejemplar de Chrysemys picta (Fotografía: André Karwath). 

 

Introducción 
 
Taxonomía 
Reino: Animalia  

Filo: Chordata 

Clase: Sauropsida 

Orden: Testudines 

Familia: Emydidae 

Género: Chrysemys 

Especie: Chrysemys picta 

Sinonimias: Testudo picta, Emys picta, Hydrochelys picta, Trachemys picta. 

Fuente: Red List (2016) 
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Descripción 
Chrysemys picta es una tortuga pequeña, con una longitud de carapacho de 80 a 180 mm, 
aunque las hembras grandes pueden exceder los 230 mm (Legler & Vogt 2013). Su piel es 
de color verde oliva a negro, con bordes amarillos o rojos a lo largo de las costuras; el 
cuello, las patas y la cola presentan rayas de color rojo y amarillo (Degenhardt et al., 2005, 
Legler & Vogt 2013). Una línea amarilla se extiende hacia atrás desde abajo del ojo y 
puede ser igual a la de la mandíbula inferior. En cada lado de la cabeza detrás del ojo 
presenta ya sea un punto grande dorso-lateral o una raya de color amarillo. La barbilla 
está marcada con dos rayas amarillas anchas que se encuentran en la punta de la 
mandíbula (Degenhardt et al., 2005, Legler & Vogt 2013). 

El carapacho liso no está quillado y no está aserrado posteriormente, pero al 
observarse en el microscopio se puede notar que está compuesto de canales y crestas 
(Degenhardt et al., 2005). El carapacho es de color café a verde oliva con una red de líneas 
amarillas formando un patrón reticulado sobre los escudos dorsales (Degenhardt et al., 
2005). Los escudos marginales tienen barras verticales claras y usualmente tienen el 
contorno con marcas rojas a manera de barra o media luna (Degenhardt et al., 2005). 
Algunos individuos tienen bien desarrolladas las franjas dorsales medias del caparazón de 
color rojo o amarillo, sin embargo esta franja puede estar ausente (Legler & Vogt 2013). El 
plastrón es amarillo, y usualmente tiene una figura central oscura (color marrón rojizo o 
negro de diferentes tamaños y formas) con ramificaciones extendiéndose a lo largo de las 
suturas (Degenhardt et al., 2005).  

Su coloración puede estar relacionada con el hábitat, debido a que se ha observado 
que en sustratos obscuros llega a ser más obscura también y viceversa (Howell 2005). 
Existe dimorfismo sexual ya que en comparación con las hembras, los machos son más 
pequeños (133 mm la media), tienen garras ligeramente elongadas en las patas y además 
poseen una cola más larga y gruesa con la abertura anal más cerca del extremo de la cola 
que del tórax (Degenhardt et al., 2005). Las hembras pueden alcanzar los 254 mm, tienen 
cola corta y la abertura anal al nivel de los escudos marginales posteriores (Ernst 1971, 
Mitchell 1985, Ernst & Lovich 2009). 
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Figura 1.2. Detalles de la cabeza de Chrysemys picta (Fotografía: James H. Harding). 

 

Figura 1.3. Chrysemys picta. Vista dorsal y ventral de caparazones y plastrones de 
adultos. Río Santa María cerca de Galeana, Chihuahua. Parte superior: un macho, 
Parte inferior: una hembra. (Tomado de Legler & Vogt 2013). 
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Biología e historia natural 

Chrysemys picta habita generalmente en aguas permanentes, como porciones de ríos con 
movimiento lento, lagos, estanques y pantanos, aunque ocasionalmente es encontrada en 
aguas semipermanentes como canales de irrigación (Degenhardt et al., 1996). En la 
vertiente del Rio Grande en Nuevo México se puede encontrar una densa población de 
individuos en agujeros (que usan como escondites) a lo largo de los caminos y las líneas 
férreas paralelas al río, también algunas se pueden observar nadando en contra de la 
corriente del mismo río (Degenhardt et al., 1996, Legler & Vogt 2013). En septiembre de 
1960 se trampearon 54 individuos de C. picta en un periodo de dos horas en el interior del 
Río Santa María (4.8 km N y 3.2 km O del municipio de Galeana, Chihuahua). El tipo de 
hábitat de este río consiste en una serie de cuerpos de agua pequeños (30-100 m de largo 
y 9-15 m de ancho) y con una temperatura de 15.5 °C. El fondo de éste (30-45 cm) estaba 
cubierto de lodo sin vegetación (Legler & Vogt 2013). Congdon et al., (2003) consideran 
que esta especie vive en hábitats de aguas poco profundas. 

Esta tortuga omnívora y oportunista, muestra preferencia por alimento animal 
cuando está disponible. Los individuos jóvenes tienden a ser más carnívoros que los 
individuos mayores que consumen plantas vasculares y no vasculares mayormente, así 
como también carroña (Degenhardt et al., 1996). No obstante, también hay diferencias en 
las preferencias alimentarias entre poblaciones (Cooley et al., 2003). C. picta obtiene su 
alimento buscando en el fondo de los cuerpos de agua entre algas y plantas acuáticas 
(Feder 1983), realizando movimientos exploratorios en la vegetación con su cabeza y sus 
extremidades para perturbar a las presas y hacer que éstas se muevan para entonces 
perseguirla activamente (Ernst & Lovich 2009). 

 Algunas especies documentadas de las que se alimenta C. picta son algas como 
Cladophora glomerata, Cosmarium granatum, Hyalotheca diddiliens, Lyngbya sp., 
Mougeotia sp., Nitella sp., Oedogonium sp., Oocystis sp., P. longicauda, Rhizocloniumhiero 
glyphicum, Spirogyra crassa, Ulotheix sp., y Volvox sp; plantas vasculares de las especies 
Anacharis canadensis, Bidens sp., Elodea canadensis, Lemnaminor, L. trisulca, Najas sp., P. 
natans, entre otras. También come esponjas (Spongilla sp.), briozoos (Pectinatella sp.), 
planarias (Dugesia sp.), lombrices de tierra, oligoquetos, sanguijuelas, rotíferos, babosas, 
caracoles, almejas pequeñas, cangrejos, anfípodos, cladóceros, peces (Ameiurus melas, A. 
naalis, A. nebulosus, por nombrar algunos), salamandras, anuros y probablemente aves 
(Ernst & Lovich 2009). 

Chrysemys picta es de hábitos diurnos; en la noche duerme bajo el agua. En días 
soleados inician su actividad con un período de asoleo, después del cual forrajean durante 
un tiempo y regresan en intervalos irregulares a asolearse. Este hábito de tomar el sol es 
algo que las caracteriza, desarrollándolo durante toda su vida y casi siempre en grupos. Se 
posan en cualquier estructura que se extiende en el agua, incluyendo troncos, rocas, 
bancos de arena e islas pequeñas; se ha observado hasta 50 individuos realizando esta 
actividad compartiendo espacio. Las tortugas juveniles se exponen menor tiempo al sol 
que las mayores. En un ambiente más o menos húmedo son capaces de migrar varios 
kilómetros de un sitio que se está secando a uno con cuerpos de agua. Esta habilidad se ve 
severamente limitada en condiciones áridas o semiáridas. La hibernación ocurre bajo el 
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agua en los ríos y canales que frecuentan y puede llevarse a cabo durante cinco o seis 
meses (Lemos-Espinal & Smith 2009). A menudo estas tortugas se mueven por tierra, de 
un cuerpo de agua a otro adyacente, o linealmente a lo largo de los arroyos. Debido a que 
los machos buscan hembras para su apareamiento, son más propensos a emigrar hacia 
nuevos hábitats acuáticos (Ernst & Lovich 2009). 

Las características reproductivas varían marcadamente entre poblaciones. En un 
estudio llevado a cabo en los Lagos Chapman y el Rio Florido (Condado de La Plata, 
Colorado, EUA) Cooley et al., (2003) encontraron que el tamaño corporal mínimo en la 
madurez sexual fue similar en ambas poblaciones entre machos (93-95 mm de longitud 
del plastrón) y hembras (165-177 mm de longitud del plastrón). En machos la madurez 
sexual se alcanza a los 3 o 4 años, cuando el plastrón tiene una longitud superior a los 70 
mm. En hembras la maduración es más lenta, se alcanza hasta los 6 o 7 años, cuando el 
plastrón tiene una longitud de 95 mm o más (Cooley et al., 2003). 

El cortejo ocurre al inicio de la estación de actividad (finales de primavera a 
principios de verano), cuando se alcanzan temperaturas de 17°C o mayores. Las 
temperaturas superiores a 27°C inhiben la cópula. El macho cortejante nada detrás de la 
hembra, y si ésta disminuye la velocidad, el macho nada frente a ella y se da la vuelta 
hacia ella frotándola a los lados de la cabeza. La hembra puede responder jalando las 
extremidades anteriores de los machos que son mucho más largas que las de las hembras, 
aparentemente como una adaptación a su conducta de cortejo. Esta conducta se puede 
repetir varias veces, seguida por la cópula en el fondo del agua. Se sabe que una hembra 
puede almacenar espermatozoides viables por un período máximo de tres años y en una 
puesta puede tener múltiples progenitores macho (Pearse et al., 2001). Sin embargo, la 
media de almacenamiento de espermatozoides es de 165 días en el oviducto para que la 
hembra pueda usar esperma de machos con los cuales se apareo la temporada anterior 
(Christiansen & Moll 1973, Ernst & Lovich 2009). 

 Cerca de los cuerpos de agua, en suelos suaves, las hembras escarban hoyos en 
donde depositan sus huevos. Estos hoyos son creados con las extremidades posteriores 
por encima del nivel del agua y en áreas abiertas que reciben sol la mayor parte del día 
(Aguirre & Gatica 2010). La distancia entre el nido y el agua depende de la naturaleza del 
suelo, pero generalmente no excede 200 metros (Aguirre & Gatica 2010). Completar el 
anidamiento puede tomar hasta cuatro horas, aunque los hoyos escarbados no tienen 
más de 120 mm de profundidad. Las hembras pueden depositar un mínimo de 4 y un 
máximo de 23 huevos (dependiendo del tamaño de la hembra), para posteriormente 
cubrirlos con la tierra de alrededor (Aguirre & Gatica 2010). 

En Nuevo México, la época de anidación es de mayo hasta mediados de julio (Ernst 
& Lovich 2009). En un año pueden depositar dos o tres veces. La eclosión ocurre en 
aproximadamente 8-9 semanas (tiempo de incubación de 65 a 70 días) (Degenhardt et al., 
1996, Aguirre & Gatica 2010). El sexo se determina por la temperatura a la cual se 
exponen los huevos, no por cuestiones genéticas. Temperaturas frescas (22-27°C) 
favorecen a machos, y temperaturas más calientes (30-32°C) a hembras (Lemos-Espinal & 
Smith 2009). Los recién eclosionados miden aproximadamente 25 mm de largo total del 
caparazón y pueden llegar a crecer de 20 a 27% de esta talla al estabilizarse (Legler & Vogt 
2013). Los juveniles presentan un largo total del caparazón de alrededor de 90 mm en 
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machos y 139 mm en hembras (Ernst & Lovich 2009, Legler & Vogt 2013). La tasa de 
crecimiento, para ambos sexos es rápida durante los primeros años de su vida y pueden 
llegar a vivir de 30 a 40 años (Harding 1997). Ernst et al., (2009) han reconocido a los 
mapaches como los mayores depredadores de las nidadas. Los principales depredadores 
de juveniles y adultos son roedores, aves, serpientes y humanos aunque también pueden 
ser depredados por mamíferos acuáticos, tortugas mordedoras, ranas toro e insectos 
acuáticos (Ernst & Lovich 2009). 

En cuanto a su distribución histórica Chrysemys picta está reportada en una vasta 
región de Estados Unidos. Inclusive se han documentado restos fósiles de esta especie del 
Mioceno en Nebraska y del Plioceno en Kansas, Michigan, Maryland, Alabama y 
Oklahoma. Estos restos fósiles indican que Chrysemys estaba ampliamente distribuida en 
Norte América hace entre dos y cinco millones de años, y que la morfo-especie Chrysemys 
picta habitó mucho de su rango actual (América del Norte) por mucho tiempo (Starkey et 
al., 2003). 

Actualmente su área de ocurrencia natural se extiende por todo el sur de Canadá, 
desde Nueva Brunswick y Nueva Escocia a la Columbia Británica, y el sur de Georgia, 
Alabama, Mississippi central, Luisiana, el noreste de Texas, Oklahoma, el este de Colorado, 
Wyoming, Idaho y Oregón (Legler & Vogt 2013). La especie también se encuentra en 
localidades dispersas en el oeste de Texas, Nuevo México, el suroeste de Colorado, 
Arizona, Utah, y Chihuahua, México (Lemos & Smith 2007). Su área de distribución más 
septentrional está probablemente limitada por la exposición a temperaturas bajo cero (St. 
Clair & Gregory 1990). 

 Taxonómicamente se reconocen cuatro subespecies dentro de C. picta las cuales 
varían en distribución geográfica (St. Clair & Gregory 1990): 

¶ C. picta picta: ocupa principalmente tierras bajas del Atlántico al este de las 
Montañas Apalaches, desde Nueva Escocia hasta el norte de Georgia (Red List 
2016). 

¶ C. picta bellii: ubicada en zonas del oeste de la costa del Pacífico a través de la 
cuenca del Missouri superior al suroeste de Ontario, Wisconsin y Missouri, así 
como en el sistema Alto Colorado. También se ha documentado que habita en el 
Río Grande-Río Bravo del Norte, que desemboca en México, así como al oeste de la 
cuenca endorreica de Ciudad Juárez, en el norte de Chihuahua (Iverson & Iverson 
1992). 

¶ C. picta dorsalis: está restringida a la cuenca del Mississippi inferior del extremo 
sur de Illinois y el sureste de Missouri en los estados de Tennessee, Kentucky, 
Arkansas, Mississippi, Alabama, Luisiana y el este de Texas, Estados Unidos 
(Iverson & Iverson 1992, Starkey et al., 2003). 

¶ C. picta marginata: se distribuye desde el sur de Canadá, Nueva Hampshire y 
Nueva York a Illinois y Tennessee, pero exceptuando la llanura costera del 
Atlántico (Red List 2015). 
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Figura 1.4. Presencias de C. picta en todo su rango de distribución (Fuente: Global 
Biodiversity Information Facility). 
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Figura 1.5. Rango de distribución aproximado natural e introducido de las 
subespecies de C. picta en América. En color azul: C. picta bellii. En color amarillo: C. 
picta marginata. En color rojo: C. picta picta. En color verde: C. picta dorsalis. En 
color gris: zonas de simpatría (Modificado de: California Department of Fish and 
Wildlife 2016). 

 

https://www.wildlife.ca.gov/
https://www.wildlife.ca.gov/
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Figura 1.6. Distribución geográfica de C. picta bellii en México (mapa obtenido de Legler & 

Vogt 2013). 

 

Estatus 

Chrysemys picta bellii está reportada como un reptil exótico de alto riesgo para México y 
presente en el mismo de acuerdo al Sistema de información sobre especies invasoras en 
México (CONABIO 2016). Además es uno de los vertebrados enlistados en el Anexo 1 de la 
convocatoria para elaborar diagnósticos sobre el estado de las invasiones biológicas de 
especies exóticas y propuestas para su manejo en regiones prioritarias para la 
conservación (CONABIO 2016). 

Chrysemys picta se encuentra bajo la categoríŀ ΨŀƳŜƴŀȊŀŘŀΩ Ŝƴ ƭŀ bha-059-
SEMARNAT (2010). Sin embargo, no se encuentra bajo ninguna categoría de riesgo o 
estatus de conservación internacional (Van Dijk 2013). Lemos y colaboradores (2004) 
comentan que Chrysemys picta bellii se encuentra en la región terrestre prioritaria 46 
(Pastizal del norte del río Santa María). 
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Usos y comercialización 
 
Historia de la comercialización 
Las tortugas pintadas son ampliamente comercializadas como mascotas y animales de 
experimentación, a pesar de que la especie tiene un valor comercial de consumo mínimo. 
No se tiene registros de que sean consumidas o que se utilicen con fines medicinales (Van 
Dijk 2013). 

Parte del suministro de crías para el comercio de esta especie como mascota 
probablemente se originó en granjas de tortugas comerciales en Luisiana, Estados Unidos; 
Chrysemys picta fue una de las especies producidas en masa para el mercado de mascotas 
de exportación después de que la Unión Europea (UE) prohibiera la importación de 
Trachemys scripta elegans (Van Dijk 2013). 

 
Origen de los individuos comercializados  
Fitzgerald y colaboradores (2004) presentan una relación de especies de reptiles del 
desierto chihuahuense que son sujetas a comercio en México, entre ellas se encuentra C. 
picta, que se vende como mascota en diversas tiendas en México. También se ha 
documentado su comercialización extensiva como mascota en Texas, Estados Unidos. De 
acuerdo con Ceballos y Fitzgerald (2004) muchos individuos son extraídos de poblaciones 
silvestres, aunque también un alto porcentaje son importados/exportados de criaderos 
particulares (Ceballos & Fitzgerald 2004). 
 
Condiciones de crianza/reproducción 
El mantenimiento es parecido al del resto de Trachemys y Pseudemys, pero se ha 
observado que no se adaptan con tanta facilidad a la cautividad. Esta especie requiere 
inviernos fríos, según la procedencia de cada subespecie, y en ocasiones pueden estivar 
(Coborn 1995). 

El estanque es recomendable para ejemplares de más de 10 cm. Debe tener en la 
parte más profunda al menos 60 cm de profundidad de agua y un acceso a la zona 
terrestre, ya sea con una rampa o con los bordes en forma de playa (Coborn 1995). 

Los ejemplares juveniles deben estar en un acuario con al menos 10-15 cm de 
profundidad de agua con un calentador los 2 primeros años que mantenga la temperatura 
entre 24 y 26°C. No se recomienda el uso de grava para el fondo. Deben tener una rampa 
para asolearse y si se encuentran en una zona de la casa donde no hay mucho sol, es 
necesario añadir una luz UVB especial para reptiles. Es recomendable el uso de filtro para 
el agua, aunque de todas formas se deberá cambiar ésta a menudo (Mara 1997). 

La zona terrestre debe estar bien cercada, ya que estas tortugas son excelentes 
escaladoras. Se pueden poner plantas y árboles, pero se debe dejar una zona soleada sin 
vegetación, ya que es lo que prefieren a la hora de poner huevos (Mara 1997). En el 
estanque se pueden poner plantas acuáticas, tanto flotantes como de fondo.  

La reproducción en cautividad se presenta cuando los ejemplares son sexualmente 
maduros (cuando alcanzan los 4 años de edad aproximadamente). Las hembras prefieren 
lugares con poca vegetación para la puesta del nido y que estén en un lugar muy soleado. 
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La humedad debe ser de un 90 % para poder obtener éxito en las eclosiones (Coborn 
1995). 
 
Análisis económico  

Chrysemys picta ha sido introducida en Europa, ciertas regiones de los Estados Unidos 
fuera de su distribución natural, y en Asia, en Indonesia y Filipinas debido su amplio 
mercado y comercialización como mascota (Uetz & Hosek 2016). 

Esta especie cuesta aproximadamente $ 39.99 dólares de acuerdo con el sitio de 
internet Reptile City (Baum 2014). En el mercado nacional podemos encontrar esta 
especie en un costo de $350 pesos mexicanos aunque este dato pueda variar ya que esta 
página no maneja ejemplares de manera legal όCǳŜƴǘŜΥ ŦŀŎŜōƻƻƪ ƎǊǳǇƻ Ψ¢ƻǊǘǳƎǳŜǊƻ ŘŜ 
ŎƻǊŀȊƽƴΩύΦ Si consideramos que en México se importaron de 2010 a 2016 un total de 5000 
ejemplares (PROFEPA 2016), es posible hacer una aproximación de los ingresos que 
legalmente dejó para nuestro país la comercialización de esta especie: ~ $ 199,950.00 
dólares. 

 

Tabla 1.1. Importaciones a México del 2010 al 2016 de ejemplares de Chrysemys picta y 
sus subespecies (datos proporcionados por la Procuraduría de Protección al Ambiente, 
Unidad de transparencia). 

Año Especie/subespecies 
Número de 
individuos 
importados  

2010 
Chrysemys picta 150 

Chrysemys picta dorsalis 350 

2013 

Chrysemys picta bellii 2300 

Chrysemys picta dorsalis 1600 

Chrysemys picta picta 300 

2014 Chrysemys picta dorsalis 300 

Total de individuos (2010-2016) 5000 

 
 
Rutas de introducción 

El comercio de mascotas ha sido el modo más común de introducción de esta especie en 
diferentes países del mundo (República de Malta, Reino Unido, España, entre otros), 
cuando individuos escapan de sus encierros o cuando las personas los liberan 
intencionalmente al ya estar cansados de cuidar a su mascota (Kraus 2009). 

 No se cuenta con datos acerca del estado de las poblaciones que ocurren en 
México; solo se tienen puntos de colecta. Tanner (1987) reporta haber capturado tres 
individuos de esta especie en el Río Santa María, en Chihuahua, pero no es mencionado 
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nada más acerca de la población. En Estados Unidos, en el condado McDonough, Illinois, 
es una tortuga muy común y ampliamente distribuida (Thurow 1999). 

 
Potencial de establecimiento y colonización 
 
Potencial de colonización 
Su potencial de colonización es elevado debido a su condición generalista y a su 
plasticidad ecológica (St. Clair & Gregory 1990). 

 
Potencial de dispersión 
Chrysemys picta tiene la distribución geográfica más grande que cualquier otra especie de 
tortuga en Norte América. Su rango de distribución puede servir  de oportunidad para 
explorar la pregunta de los límites de las especies dentro de un complejo de especies 
ampliamente distribuidas (Starkeyet al., 2003). Esta especie es más abundante en 
humedales con poca vegetación y baja profundidad. Puede alcanzar a tener densidades 
entre 100 y 590 animales por hectárea (Tanner 1987). Se sabe que no todas las 
poblaciones de esta especie hacen migraciones estacionales significativas. Llegan a ser 
localmente migratorias ya que en algunas poblaciones los individuos hacen movimientos 
prolongados (generalmente menos de 200 km) en determinados momentos del año (para 
invernar o para poner nidos). Las hembras migran entre la zona de anidación terrestre y 
los hábitats acuáticos (EOL 2016). 
 

Evidencias de impactos 

 
Impactos/beneficios socioeconómicos 

La especie tiene beneficios económicos por ser comercializada de manera significativa. El 
principal mercado que se ve beneficiado económicamente es el de mascotas, siendo 
Estados Unidos uno de los principales países en venta de reptiles (Baum 2014). 

 
Impactos a la salud  

Al igual que con muchas otras especies de reptiles, esta especie tiene con frecuencia 
bacterias que viven naturalmente en sus intestinos y que pueden ser perjudiciales para los 
seres humanos (son miembros normales de la flora intestinal de los reptiles). En 
particular, estas tortugas pueden ser fuente de contagio de bacterias del género 
Salmonella. Es por esto que es ilegal la venta de pequeñas tortugas como mascotas en los 
Estados Unidos. Cualquiera que estén contacto con la tortuga debe tener cuidado de 
mantener los métodos de higiene y lavarse las manos después de una manipulación para 
evitar esta bacteria (Knipper 2002). 

Ernst (1971) evidencia la condición patológica conocida como kifosis en C. picta en 
la cual se presenta la columna vertebral con una arqueo anormal. En Chrysemis picta 
ocurre el herpes virus quelonido 2 (CnHV-2) (Essbauer& Ahne 2001). 
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Impactos ambientales y a la biodiversidad  
El impacto ambiental provocado por el comercio de esta especie es moderado ya que 
pude causar alteraciones en plantas nativas y endémicas; y al ser una especie muy 
competitiva, depreda a una gran variedad de animales tanto invertebrados como 
pequeños vertebrados (García & Iñigo 2014). Sin embargo no se encontró más 
información sobre los impactos ambientales que Chrysemis picta pudiera tener sobre 
otras especies nativas de vertebrados en los lugares donde ha sido introducida. 
 
Control y mitigación. 
Se deberán establecer mecanismos eficaces de vigilancia asociados a mecanismos de 
alerta rápida, lo que ayudará a la pronta detección y erradicación, al poner sobre aviso lo 
antes posible a otras zonas que puedan verse afectadas, e intercambiar información sobre 
posibles estrategias de erradicación. Una vez que la especie invasora ya se ha establecido 
y se ha propagado por un área geográfica, lo conveniente es disponer de programas de 
erradicación coordinados y, quizá, subvencionados por un organismo central. 

En la Unión Europea ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƻƴ ǳƴ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ǎƻōǊŜ ŎƻƳŜǊŎƛƻ ŘŜ Ŧŀǳƴŀ ȅ 
flora silvestres (Reglameƴǘƻ ό/9ύ ƴȏ ооуκфт ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻύέΣ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ Ŝǎ 
controlar el comercio de especies amenazadas, y prohíbe la importación de cuatro 
especies invasoras (entre ellas Chrysemis picta)  que constituyen una amenaza ecológica. 
Los estados miembros han establecido procedimientos de inspección y control con arreglo 
a ese  reglamento, pero no procedimientos de evaluación. 

Es importante que la población esté informada y comprometida para solucionar 
con eficacia  los problemas de las especies invasoras, especialmente en lo que se refiere a 
los casos de introducción involuntaria que los instrumentos administrativos y jurídicos no 
pueden regular satisfactoriamente. Las actividades de comunicación y educación pueden 
generar un sentido de responsabilidad entre ciudadanos, autoridades y empresas ante el 
comercio y traslado de especies potencialmente invasoras y los programas de erradicación 
o control. Si los ciudadanos estuvieran mejor informados, tenderían menos a introducir 
especies alóctonas en sus jardines y estanques. 

Si se intensificara la investigación podrían conocerse mejor las especies invasoras y 
sus vías de entrada, así como los riesgos y gravedad de su presencia; la investigación, por 
ejemplo, permitiría prever la invasión de nuevas especies y desarrollar métodos rentables 
de control y gestión. Los resultados de la investigación y el seguimiento, junto con 
iniciativas tales como las revistas de acceso abierto en línea, pueden contribuir al 
desarrollo de sistemas de información sobre especies invasoras. La iniciativa GMES 
(Vigilancia Mundial del Medio Ambiente y la Seguridad) 19 podría convertirse también en 
una herramienta valiosa para el seguimiento y control del impacto ambiental de esas 
especies (tomado de COM  2008, Comunicación de la comisión al consejo, al parlamento 
europeo, al comité económico y social europeo y al comité de las regiones).  
 
Normatividad  

Las tortugas pintadas son relativamente comunes y abundantes en la mayor parte de su 
rango geográfico. Sin embargo, en algunas zonas se encuentran amenazadas por la 
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destrucción de los hábitats de agua dulce, como estanques y lagos pequeños. En Canadá, 
las tortugas pintadas se han colocado en la lista federal de color azul, que identifica a los 
animales considerados vulnerables a las actividades humanas o sucesos naturales, pero no 
están amenazados inmediatamente (Harding 1997). 

En México se encuentra bajo el estatus de amenazada (NOM-059; SEMARNAT 
2010). En cuanto a la protección internacional C. picta está sujeta a una variedad de leyes 
y reglamentos dependiendo del país y región (Red List 2015). Chrysemis picta no aparece 
en la CITES, y en la Lista Roja de especies amenazadas de la UICN se encuentra bajo la 
ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ΨōŀƧŀ ǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƽƴΩ (Knipper 2002). 

Dentro de la Ley General de Vida Silvestre (Nueva ley publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de julio de 2000. Última reforma publicada DOF 26-01-2006) en su 
Título VII.- Aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, en el Capítulo I.- 
Aprovechamiento extractivo; se mencionan los artículos siguientes: 

Artículo 85. Solamente se podrá autorizar el aprovechamiento de ejemplares de 
especies en riesgo cuando se dé prioridad a la colecta y captura para actividades de 
restauración, repoblamiento y reintroducción. Cualquier otro aprovechamiento, en el caso 
de poblaciones en peligro de extinción, estará sujeto a que se demuestre que se ha 
cumplido satisfactoriamente cualesquiera de las tres actividades mencionadas 
anteriormente y que: a.- Los ejemplares sean producto de la reproducción, que a su vez 
contribuya con el desarrollo de poblaciones en programas, proyectos o acciones avaladas 
por la Secretaría cuando estos existan, en el caso de ejemplares en confinamiento; b.- 
Contribuya con el desarrollo de poblaciones mediante reproducción controlada, en el caso 
de ejemplares de especies silvestres de vida libre. 

Artículo 87. La autorización para llevar a cabo el aprovechamiento se podrá 
autorizar a los propietarios o legítimos poseedores de los predios donde se distribuya la 
vida silvestre con base en el plan de manejo aprobado, en función de los resultados de los 
estudio de poblaciones o muestreos, en el caso de ejemplares de vida silvestre o de los 
inventarios presentados cuando se trate de ejemplares en confinamiento, tomando en 
consideración además otras informaciones de que disponga la Secretaría, incluida la 
relativa a los ciclos biológicos. Para el aprovechamiento de ejemplares de especies 
silvestres en riesgo se deberá contar con: a) criterios, medidas y acciones para la 
reproducción controlada y el desarrollo de dicha población en su hábitat natural incluidos 
en el plan de manejo, adicionalmente a lo dispuesto en el artículo 40 de la presente Ley. 
b) medidas y acciones específicas para contrarrestar los factores que han llevado a 
disminuir sus poblaciones o deteriorar sus hábitats. c) un estudio de la población que 
contenga estimaciones rigurosas de las tasas de natalidad y mortalidad y un muestreo. 

En el caso de poblaciones en peligro de extinción o amenazadas, tanto el estudio 
como el plan de manejo, deberán estar avalados por una persona física o moral 
especializada y reconocida, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 
Tratándose de poblaciones en peligro de extinción, el plan de manejo y el estudio deberán 
realizarse además, de conformidad con los términos de referencia desarrollados por el 
Consejo (http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/146.pdf). 
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Pseudemys nelsoni 

Tortuga de vientre rojo de Florida / Florida redbelly turtle 

 

 
Figura 2.1. Ejemplar de P. nelsoni (Fotografía: Alan Cressier). 

 
Introducción 
 
Taxonomía 

Reino: Animalia  

Filo: Chordata 

Clase: Sauropsida 

Orden: Testudines 

Familia: Emydidae 

Género: Pseudemys 

Especie: Pseudemys nelsoni 

Simonimias: Chrysemys nelsoni, Chrysemys rubriventris nelsoni 

Fuente: Red List (2015) 

 
Descripción 
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El caparazón alargado de P. nelsoni (longitud hocico-cloaca máxima 375 mm) es elevado, 
arqueado, más alto por delante, más ancho en el medio, y dentado posteriormente; posee 
una quilla vertebral baja. Por lo general el caparazón es negro, pero puede ser de  color 
oliva o marrón oscuro, con marcas rojas o amarillas en los escudos pleurales y marginales. 
La raya vertical de la luz en el segundo pleural puede ser ramificada a partir de una figura 
Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ά¸έΦ /ŀŘŀ ƳŀǊƎƛƴŀƭ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ōŀǊǊŀ ǾŜǊǘƛŎŀƭ ǊƻƧŀ Ŝƴ ƭŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ŘƻǊǎŀƭ ȅ 
mancha oscura compuesta por manchas más pequeñas en sus costuras ventrales. Ambos 
sexos desarrollan melanismo con la edad. El puente es profundo y a veces lleva varias 
manchas oscuras, sin articulaciones. El plastrón es de color naranja rojizo y puede ser 
inmaculado o con un patrón medial que se desvanece con la edad. La mandíbula superior 
tiene una muesca en sentido medial, con una cúspide de diente en cada lado. La piel es de 
color negro con rayas amarillas. Una flecha prefrontal está presente, formada por la unión 
de la banda sagital y dos rayas supratemporales en el hocico, y de una a tres rayas que se 
encuentran entre los supratemporales detrás del ojo. Las rayas de la cabeza paramedial, 
se reducen generalmente y terminan siempre detrás del ojo para formar una marca de 
"horquilla", como en P. peninsularis, pero por lo general sólo en un lado de la cabeza. Los 
machos (longitud hocico-cloaca máxima 287 mm) tienen una cola larga y gruesa, y garras 
delanteras ligeramente curvadas,  más largas que las de las hembras. Las hembras son 
ligeramente más grandes que los machos; tienen una cola más corta, con el respiradero 
debajo de los marginales posteriores; y carecen de garras delanteras, curvas y alargadas 
(Ernst & Lovich 2009). 

 

 

Figura 2.2. Caparazón de ejemplar de macho adulto de P. nelsoni (Fotografía: Pierson Hill). 

 
 
Biología e historia natural  








































































































